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BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DE MADl^ID 

AlìVEiM'ENOlA OFICIAL. ¿ 

Lt§ leyes, órdenes y anuncios qno hayan de inaortar-
<d «n los BoLKTi?iB8 OFICIALES so han do mandar al Jefe 
político renpectivo, i>orouyo conduoto se pasarán & los 
Eiitores de los mencionado* periódicos. ßlitores 

(Real oidmfoe ck Abril d6 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V H t i r a x o i V SütrOllIAL 

En esta capital, llorado & domicilio, 2'50 posotas monsnales anticipadas: 
fiera do ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al somwtro y 23'50 por un año. 

So admiten susoripoionoson Madrid, en la Administración del BoLkrtn, 
plaza de Santiago, nám. 2.-Fuora de esU capital, directamente por medio 

s . oub i i e . f « d 0 , « , . 1 C * r t a *" l a A d m i a Í 8 t ™ > i ó n , con inclusión dol importo dol tiempo de abono 3« outnica todos los días, excepto los domingos m 0 n timbres móviles. 

Las disposiciones do las ¿.atondados, oxoopto las quo 
, sean a mstanoia do parto no pabro, so infr iaran oöoial-
monto: asimismo caalquior anunoio coniornionto al ser-
yaoio nacional que dimano do las mismas; poro las da 

! i n t , o r ? * particular pagarán 50 oóntimos do peseta por 
cada linoa do inserción. 

Ndmers s u e l t o : 5 0 c é n t i m o s d e p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. A . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
Sección d e Instrucción pública y 

Bel las A r t e s 
No habiendo camplido los Alcaldes de 

los pueblos que á continuación se e x p r e -
tan lo dispuesto en la circular de este 
Gobierno, de 30 de Septiembre ú l t imo, 
inserta en el B O L E T Í N OFICIAL de 1.° del 
próximo pasado Octubre, relat iva á la 
constitución de las Jun tas locales de pr i 
mera enseñanza , se les previene que si 
en el término de quinto día no remiten 
las ternas á que se refiere la oitada cir
cular se les considerará como desobe
dientes, procediendo en este caso según 
corresponda. 

Madrid 14 de Noviembre de 1902 .=El 
Gobernador, A. Barroso. 

Alcalá de l l ena res . 
Aloorcón. 
Aldea del F re sno . 
Algete. 
Ambite. 
Anobuelo. 
Barajas. 
Bitres. 
Berrueco (El) . 
Boalo (El), 
Braojos. 
Brea. 
Cadalso. 
Camarina de E s t e r a d a s . 
Campo Real. 
Canencia. 
Casarrubuelo8. 
Cercedilla. 
Cobefta. 
G^menar de Oreja. 
Colraenarejo. 
C a r e r a de Buitrago, 
^ H a d o Mediano. 
Cubas. 

Chapinería. 
Chinchón. 
Daganzo. 
Es t remera . 
Fuencar ra l . 
Fuen lab rada . 
Gargan ta . 
Gascones. 
Guadal ix . 
G u a d a r r a m a . 
Hiruela (La) . 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes . 
Léganos. 
Loeches. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Mangirón. 
Meco. 
Mejorada. 
Mirnflores. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navace r rada . 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de J a r a m a . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pe layos . 
Pinllla del Valle. 
P inuéoar . 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Ribas de J a r a m a . 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Madrid. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Sactorcaz. 
Serna (La). 
Sevilla la Nueva. 

Sieteiglesias. 
T a l a m a n c a . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Valdetorre8. 
Valdilecha. 
Va lve rde . 
Velilla de San Antonio. 
Vellón (El). 
Vallecas. 
Vloálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Vi l lamanrique. 
Vlllavieja. 
Villar del Olmo. 
Vil laverde, y 
Zarzalejo. 

8 7 2 . - 4 9 7 . 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Hallándose impresas las cuentas gene

rales del ejercicio de 1898 99, se hace sa
ber al público que, en cumplimiento del 
ar t . 160 de la vigente ley Municipal, se 
hallan á la venta desde esta fecha en la 
Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios de este Exorno. Ayuntamiento , 
sita en la plaza de la Constitución, torce
ra Casa Consistorial, al preoio de una 
peseta cada ejemplar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1903.—El 
Secretario, F . Ruano. 

8 4 8 . - 4 9 6 . 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 31 de Ootubre anterior, apro 
b a r los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta oelebrar p a r a contra
tar el suministro de piensos p a r a el ga 
nado de las caballerizas del Excelentís i
mo Ayuntamiento durante el próximo 
año de 1903. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
r ía del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8-°), y en las horas de diez á doce, du
ran te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provínola, dent ro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan ta s 
redamac iones sean procedentes oontra 
dicha subas ta ; en la inteligencia de 
que, t ranscurridos los diez días an tes 
menolonados, no habrá y a lugar á r e d a -
maolón a lguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este oaso se presen ten . 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abr i l 
de 1900 p a r a la contratación de se rv i 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 11 de Noviembre de 1902 .=El 
Seoretario, F . Ruano. 

8 4 5 . - 4 9 6 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado, 
en sesión de 27 de Septiembre anter ior , 
aprobar los pliegos do oondloiones de la 
subasta que intenta oelebrar pa ra c o n 
t ra ta r las obras de recorrido, pioado y 
recargo del afirmado en las calles de San 
Pedro y San Alberto y plazoleta d e 
ent rada del cementerio munioipal d e 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ia 
del Excmo . Ayuntamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, d u r a n t e 
los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezca inserto en el BOLRTIM 

OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas r ec l a 
maciones sean procedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia d e q u e , t rans 
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolamamaoión al
guna y se tendrán por d ¿seohadas ouan -
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en c u m 
plimiento á lo diapues'.o en el ar t . 29 de l 
Real decreto ó Instruoción de 26 de Abri l 
de 1900 para la contratación de se rv i 
cios provinciales y municipales, 

Madrid 10 i e Njviembre de 1902. = E1 
Secretario, F . Ruano. 

8 4 6 . - 4 9 6 . 

Esta Exorna. Corpor*ción ha acordado, 
en sesión de 27 de Septiembre anter ior , 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta quo intenta ceiebrnr para con
t r a t a r la construccióndesepul turasde pri
mera d a s e y de Hermandad en el oemen-
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ter io municipal de Nuestra Señora de la 
Almudena . 

Los expresados pliegos de condioiones 
Be hal larán de manifiesto en la Seoretaria 
de lExcmo. Ayuntnmiento(Negociado8.°), 
y e n las horas de diez a doce, durante los 
diez días siguientes al en que este a o u n . 
c i ó aparezca inserto en el BOLET IN OFICIAL 

d e la provinoia, dentro d e cuyo plazo 
podrán presentarse eunntas reclamacio

n e s sean procedentes contra dicha subas* 
t a ; en la inteligencia de que,transourri os 

los diez dias antes mencionados, no habrá 
y a lugar á reclamación alguna y se ten

d rán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en art . 29 del 
Beal decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretar io, F . Ruano. 

8 4 7 .  4 9 6 . 

A l a m e d a d e l V a l l e 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se encuentran terminados y expuestos 
a l público, duran te ocho y quince días 
respect ivamente, 1 o s documentos s i 

guientes: 
Presupuesto municipal para el próxi

mo afio de 1903. 
Matrícula de subsidio industr ial para 

el mismo afio. 
Lo que se anuncia por medio d e este 

BOLETÍN para que durante los plazos s e 

ñalados puedanser hechus cuantas recia* 
maoiones acerca de ellos se juzguen con* 
ducentes . 

Alameda del Valle 2 de Noviembre d e 
1902.=E1 Alcalde, Angei E pinosa. 

7 9 0 .  4 9 5 . 
ltatrcs 

La lista cobraioria q"e 1.» contribución 
sobre edificios y solares d e este término 
municipal , se halla de manifiesto al pú

blico en la Secretntía de este Ayunta

miento para que en el t i r o n^deochodias 
puedan hacer los contribuyentes que lo 
deseen las rcclam»¡<i( n r s q u e .ólo pue 

den versar sobre errores aiitméticos ó de 
copia. 

Batres 30 de Octubre de 1902.=E1 Al

calde, Tomás Pompas . 
803.—495. 

D c l m o n t e d e Tajo 
Las ÜBtas cobratorias p a r a la cobranza 

d e la contribución de edificios y solares 
en esta villa para el afio d e 1903, se h a 

l lan terminadas y expuestas al públioo, 
por término de ocho dias, en la Secreta

r i a del Ayuntamiento, dorante cuyo pla

2 0 pueden ser examinadas por las perso

nas que lo deseen y formular las r e d a 

maciones que tengan por conveniente, 
que no podrfln versar más que sobre 
errores arltméticob ó de copia . 

Belmonte de Tajo 3 de Noviembre de 
1902.=E1 Alcalde, Ángel Martínez. 

8 0 1 .  4 9 5 . 

B n s t a r v i c j o 

Las listas cobratorias de la contribu

ción sobre los edificios y solares de esta 
T i l l a , formadas para el próximo afio de 
1903, se hallan expuestas al público en Ta 
Secretaría de este Ayuntamiento , por el 
término d e ooho días, para oír reclama

ciones, pasado el cual no se admitirá 
n i n g u n a . 

Bustarviejo 4 de Noviembre de 1902. = 
El Alcalde, Martín Pascual . 

800.—495. 

F r e s n e d i l l a s 
Las listas cobratorias para la cobranza 

de la contribución sobre edificios y so

lares de esta villa para 1903, se hallan 
formadas y de manifiesto en la Secre

ta r ía de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias , para su examen y admi

sión de reclamaciones, que sólo podrán 
versa r sobre errores aritméticos ó de oo

pia, con arreglo á lo prevenido en el ar 

tíoulo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Fresnedil las 5 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

7 9 5 .  4 9 5 . 

La matr ícula de subsidio industrial 
de esta villa, formada para el afio de 
1903, se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para su examen y admisión 
de redamaciones . 

Fresnedillas 5 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Marcelo de la Plaza. 

783.—495. 

r ú e n t e e l S a z 
La matrícula de subsidio industrial de 

esta villa para el afio próximo de 1908, 
se halla expuesta al público, por término 
de quince dias, en esta Seoretar ia , para 
oir r edamac iones . Las que no se presen

ten en dicho plazo serán desestimadas y 
se dará al expediente el curso de regla

mento . 
Fuente el Saz 4 de Noviembre de 1902. 

— El Aloalde, Gabriel Martin. 
7 8 9 .  4 9 5 . 

G a l a p a g r a r 
Aprobado por la Superioridad el pliego 

de oondioiones que ha de servir de base á 
la subasta de los dereohos de Consumos, 
cereales, sal, aguardientes y licores para 
el afio de 1903, se anuncia que ésta ten

drá lugar el día 30 del actual , á las doce 
de la mañana , hasta las dos do la u r d e , 
en las Casas Consistoriales de esta villa 

i 
bajo mi presidencia ó en quien delegue y 
una Comisión del Ayuntamiento, por pu 
jas á la llana y facultad de venta libre, 
de todas las especies comprendidas en 
la tarifa l.* del Reglamento, y además 
los aguardientes , alcoholes y licores que 
se destinen al consumo personal. El 
importe de los derechos de todas las es 
peoies expresadas objeto del arriendo 
asciende á la oantidad de 2.257 75 pese 
tas, los recargos establecidos á 1 3S.V 
y el 3 por 100 de oobranza á 55 42, es 
tando el pliego de condiciones y el pre 
supuesto, con la tasación de oada especie, 
en la Seoretaria del Municipio. La fianza 
personal á juicio del Ayuntamiento , y la 
garan t í a para hacer posturas el 5 por 100 
del tipo de todos los r amos . Y caso de 
no haber lioitadores se celebrará una se

gunda subasta bajo las mismas condioio 
nes, á los diez días después, ó sea el 10 de 
Diciembre siguiente, á la misma hora, 
con la rebaja de una tercera par te . 

Galapagar 10 de Noviembre de 1902. 
= E l Alcalde, Hilario Lázaro. 

823.—496. 
G a r g a n t i l l a 

Las listas cobratorias para la oontri 
bución de edifioíos y solares y la matri 
cula industrial de esta villa para el pro 
xlmo afio de 1903, se hallan terminadas 

y expuestas al públioo en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento , por ocho y quinoe 
días respect ivamente , con el fin de oir 
reclamaoiones. 

Gargant i l la 4 de Noviembre de 1902. 
El Alcalde, Eugenio Velasco 

7 9 9 .  4 9 5 . 

C h a m a n i n de l a R o s a 
Las listas cobratorias de la oontribu

oión sobre edificios y solares, formadas 
en esta villa p a r a el próximo afio de 
19C3, se bailan terminadas y quedan ex

puestas al público en la Seoretaria del 
Ayuntamiento á fin de que dentro del 
plazo de ooho días puedan interponerse 
la redamaciones que por errores ar i tmé

ticos se c rean oportunas. 
Chamartín de la Rosa 5 de Noviembre 

de 1902.=E1 Aloalde, B. Palaoios. 
7 9 4 .  4 9 5 . 

H o r t a l e z a 
Habiéndose formado por esta Aloaldia, 

con arreglo á las disposiciones vigentes y 
Л lo mandado por la Superioridad, la 
matricula de subsidio industrial y de 
comeroio de esta villa p a r a el año pró

ximo de 1903, queda de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación municipal, 
por término de quince días, para que pue

dan entablarse por quien lo desee las r e 

clamaoiones legales pertinentes. 
Hortaleza 3 de Noviembre de 1902.= 

El Aloalde, Eduardo Núfiez. 
7 9 2 .  4 9 5 . 

Olmeda de l a C e b o l l a 
Las listas saoadas del padrón de urba

na , ó sea de edificios y solares, que han 
de regir para la cobranza de la contribu

ción del afio de 1903, se hallan expuestas 
al públioo, por ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oir reclamaciones, 
pasados los cuales no se admitirá ningu 
na por legal que sea. 

Olmeda de la Cebolla 8 de Noviembre 
de 1902.=El Alcalde, P. O., Pío Fer 

nández . 
797.  4 9 5 . 

P e a l S i t i o de E l P a r d o 
Las lisias cobratorias de la contribu

ción sobre edificios y solares de este Si

tio para el afio próximo de 1903, se ha

llan de manifiesto en la Secretaría de es* 
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo 4 de Noviem

bre de 1902.=El Alcalde,Ramón Cabana. 
802.—495. 

S e r r a n i l l o s 
Sin perjuicio de lo que por la Su

perioridad pueda resolverse, la subasta 
de los derechos de Consumos para el pró

ximo afio de 1903, con venta á la exolusi

va, de las especies de carnes de hebra, 
aceite, tooino y embutidos, vino, vina

gre , cerveza y aguardiente , y con venta 
libre todas las demás espeoies tarifadas, 
tendrá lugar el día 30 de Noviembre del 
actual, de diez á doce de la mañana , en 
la» Casas Consistoriales de este Ayunta 

miento, bajo la presidencia del S r . Al

oalde ó Regidor en quien delegue. 
Los lioitadores, al haoer sus proposi

ciones, se sujetarán en un todo á los tipos 
fijados y condiciones del pliego que en la 
Secretar la del Ayuntamiento se halla de 
manifiesto. 

Serranillos 8 de Noviembre de 1902.»— 
El Aloalde, Agapíto Fernández . 

7 7 0 .  4 9 4 . 

T o r r e j ó n de Ardo* 

Aprobados por el Ayuntamiento de e 
villa en J u n t a municipal los pliegos a* 
condiciones para la subasta de los aro* 
trios de pesas y medidas y puestos p U o I i * 
eos en oalles y plazas durante el año ñ 
1903, se encuentran de manifiesto al p t t * 
blioo en la Seoretaria de dioha Corpo r í J 
oión, por término de diez días, á los efed 
tos que determina el art. 29 de la lostrao. 
oión de 26 de Abril de 1900. 

Torrejón d e Ardoz 7 d e Noviembre ¿o 
1902. = El Aloalde, Eugenio García y 
García. 

766.-494. 

T o r r e j ó n de Velasco 
La matricula de industriales de est» 

villa para 1903, se encuentra terminada 
y expuesta al públioo en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por térmico de 
quinoe días, durante los que los contri

buyentes pueden hacer las debidas re

olamaoiones. 
Torrejón de Velasco 4 de Noviembre 

de 1902.=El Alcalde, Gabriel García. 
791. 495. 

T a l d e a v e r o 
La matríoula de subsidio industrial de 

esta villa, formada para el próximo año 
de 1903, queda expuesta al público por 
término dequincedías , en laSeoretaríade 
este Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinada y deducir las redamaciones 
que orean pertinentes, pasado el cual no 
se admitirá ninguna . 

Valdeavero 8 de Noviembre de 1902 * 
El Aloalde, Mariano SAUZ. 

786—405. 

Valdelasrnna 
Deolarada desierta por falta de lioita

dores la subasta de los pastos del primer 
tranzón de la Dehesa de estos propios, se 
oelebmrá segunda subasta por el mismo 
tipo y condiciones que la primera á las 
dooe del día 15 del oerriente mes en I» 
Sala Consistorial de esta v!lla. 

El aprovechamiento se efectuará con 
400 cabezas lanares, cuyo pliego de con

dioiones estará de manifiesto en la Secre

taría de este Ayuntamiento á disposición 
de quien quiera examinarle hasta el acto 
de la subasta . 

Lo que se haoe público para que llegue 
á conocimiento de los quieran mostrarte 
l id iadores . 

Valdelaguna 4 d e Noviembre de 1902» 
= E 1 Alcalde, Fructuoso Martínez. 

804.—495. 

V a l d e m o r o 
Habiendo observado que al publicarse 

el anuncio para la subasta de Consumo1 

de esta villa, que inserta el BOLETÍN OFI

C I A L en su núra. 263, se h i padeoido u° 
error al determinar el día en que el » o t o 

ha de tener lugar , se hace saber que
 l
* 

subasta de referenoia se llevará á cabo 
el día 20 del actual , y no el 28, como eo 
aquél se expresa . 

Valdemoro 5 de Noviembre de 1902« 
El Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

777 . -495. 

V l l l a c o n e j o s 
La matrícula d e Bubsidio industria 1 f 

de comercio d e este distrito, formada p J 
r a el afio próximo de 1903, se b r t , l a e * ¡ 
puesta al públioo en la Seoretaria de t 
Ayuntamiento, por término do q-

11 

días, para oir redamaciones , pasados 
ouales no se admitirá ninguna. 
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Vjllucunejos i.» de Noviembre de 1902. 
vi Alcalde, Eugenio Hernández, 

f** 7 8 7 . - 4 9 5 . 

Vil la de l P r a d o 
. c t 0 de los acuerdo» temados por el 

E*I .-untamiento y Junta mnnicipal de ano
tados ¿uranio el tercer trimestre de 1902. 

Sesión del día 12 de Julio 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
Se aprobó la cuenta de medicinas del 

gegundo trimestre, y se dispuso su pago. 
ge acordó el pago de la comisión de 

quintos desempeñada por el Secretario. 
Se acordó que con oargo al onpítulo de 

«Imprevistos» se pague el importe de 
arreglar el reloj de la estaoión telegráfica 
municipal. 

También se ucordó que con cargo al 
citado capítulo de «Imprevistos» se pa
gue el gasto hecho por la Comisión que 
pasó a Madrid á gestionar el pronto a r re 
glo del muro d e n u i d o en la carre tera 
provincial de Escalona y puente l lamado 
Arroyo del Fresno. 

Se dispuso que al perito tallador que 
hizo la medición de mozos del presente 
afio y an 'er ior ts se le abone la gratifi
cación de costumbre. 

Fué presentada la cuenta de 1901, co 
^respondiente »1 periodo de loe diez y 
ocho meses, y se acordó por el Ayunta
miento pase a informe de la Comisión. 

Dia 19 
No se celebró sesión por falta de nú

mero de Sres. Concejales pa ra tomar 
acuerdo. 

Día 26 
Tampoco pudo tener lugar la sesión 

ordinaria de este día á consecuencia de 
no asistir los Sres. Conoejales en núme
ro suficiente para tomar acuerdo. 

Extraordinaria del día 28 
Se aprobó el acta de la sesión úl t ima. 
Se acordó pedir informe al Inspector 

de carnes sobre la hora conveniente para 
que se verifique la matanza de roses que 
le destinan al abasto público. 

Fué aprobada la cuenta municipal de 
1901, y se acordó 6e exponga al público 
por quince d í a 9 . 

Se aprobó el extracto de acuerdos del 
iee;undo t r imps iv y se acordó su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Fué nombrado en comisión el Secreta
rio del Ayuntamiento parn que pase á la 
2ona á qae pertenece este pueblo á ver i 
ficar ol ingreso de los mozos en Caja-

Quedó aprobada la cuenta del gasto 
hecho en las fouciones de San Antonio en 
*l mes de Junio , y se dispuso su pago. 

Fué dada cuenta de la renuncia del 
Wrgo de Concejal presentada por D. Me-
Utón Blázqucz, y se acordó elevarla al 
8r. Presidente de la Comisión provincial 
P»ra que sea resuelta. 

Ordinaria del dia 2 de Agosto 
No se celebró sesión por no reunirse 

l imero suficiente de Sres. Conoejales 
Para poder tomar acuerdos. 

Extraordinaria del día 6* 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
8e dio cuenta del informe emitido por 

e l 8r. Inspector de carnes, y en sn vista 
** acordó que la matanza de reses tenga 

Q gar en todo tiempo á las diez de l a m a 
**na. 

* ua dado cuenta de un ofloio del señor 
¡* e z municipal en el que r e d a m a el a r re 

del Juzgado y .compra de muebles 

que son necesarios, y se aoordó que no 
habiendo oantidad presupuestada para 
ello se tenga presente al formar el p resu . 
pues'o próximo pa ra 1903. 

Se aoordó sean abonadas al Seoretarlo 
las dietas de los días que ha invert ido en 
el desempeño de la Comisión para verifl. 
fioar el ingreso de los mozos en Caja. 

Fué acordado que en el próximo Sep 
t iembre se celebren las fnnoiones públi , 
cas según costumbre, y se autorizó al se_ 
fior Aloalde para que por sí haga las ges
tiones necesarias á fin de que tengan lu
gar , pero con sujeción á la oantidad pre
supuestada, la cual no podrá rebasarse* 

Se aoordó se saque una lista de los due
ños que han tenido ganado en el aprove
chamiento de pastos de pr imavera y ve
rano de los sotos y se proceda por uno de 
los alguaciles a la recaudación de lo que 
á oada propietario corresponda, teniendo 
en cuenta lo acordado en este día. 

Ordinaria del día 9 
No se celebró sesión por falta de nú

mero de Sres. Concejales. 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la sesión últ ima. 
Se designó como Regidor Síndico, en 

vir tud A haber quedado vacante este 
cargo por renuncia del Concejal que lo 
desempeñaba , aunque se halla pendien 
te aquélla de la aprobación de la Exco 
lentísima Comisión provincial, al Conoe-
jal D. Tomás Méndez. 

Día 23 
No se celebró por falta do número 

suficiente de Concejales para 'ornar 
acuerdo. 

Extraordinaria del día 27 
Se aprobó el aota de la última sesión 

oelebrada. 
Se dio cuenta de la formación del p re 

supuesto adicional del corriente año, y 
hallándole oonforme, so acordó exponer
lo al público por quince días para oir 
reclamaciones. 

Se designó finca al contr ibuyente Ce
lestino Maldonado para que el Agente 
ejecutivo de contribuciones proceda al 
embargo y venta de la misma. 

Día 30 
No Be celebró sesión á conseouenoia 

de que fué insuficiente el número de se
ñores Concejales reunidos para tomar 
acuerdo. 

Día 6 de Septiembre 
Tampoco pudo celebrarse sesión por la 

falta de asistencia de Sres. Conoejales 
pa ra tomar aouerdo. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la últ ima sesión. 
Se ooncedleron á Basilio Alvares ocho 

pesetas para que pudiera ir al hospital, 
con oargo al oapítulo de «Imprevistos». 

Se acordó el pago, con cargo al oapítu
lo de «Imprevistos», de tres dietas de ir 
á Madrid el 3r . Aloalde á praotioar ges
tiones pa ra la t ra ída de la música que 
amenizará las funciones del 7 al 11 del 
ac tua l . 

Se acordó el pago en la Caja de la zo 
na de reclutamiento de Madrid, número 
57, de los socorros facilitados al mozo 
Abundio Garoía, que estuvo en observa
ción. 

Se dispuso el pago de la modelaolón 
que había sido adqui r ida pa ra los t raba
jos de oñoina. 

Se dio cuenta de la c i rcular inserta en 
el B O L E T Í N OFICIAL del dia 6 referente al 
cumplimiento de dar conocimiento de los 
terrenos que oontengan germen de lan
gosta, y se dispuso verificarlo aoto segui
do para evitar imposición de multas . 

Por la Comisión permanente pa ra el 
examen de la administración del im
puesto de Consumos se pidió al Sr. Al
calde reclame al Depositario presente In 
ouenta de la recaudación y pagos habi
dos duran te el primer semestre del año 
actual . 

El Concejal Sr . Reguilón pidió hacer 
constar debe ar reglarse con urgencia los 
desperfectos que existen en la fuente del 
Reo lo, alcantari l la del puente de l ad r i 
llo y pozo de la Butarra , acordando au 
torizar al Sr. Aloalde pa ra que dé las 
órdenes oportunas á fin de que se v e r i 
fique. 

El Concejal Sr. Méndez expuso á la 
consideración de loa señores del Ayun ta 
miento el mal estado del camino de la 
Aoefla, el cual debiera a r reg larse , y á 
pesar de ello nada se resolvió. 

El Sr. Aloalde manifestó haber hecho 
el seguro de edificio casa Ayuntamiento, 
por oreerlo ventajoso, y esperaba lo aoep-
taran como bueno, pero después de una 
larga discusión no se tomó acuerdo de 
n inguna clase. 

Día 20 
No se pudo celebrar sesión por falta de 

número suficiente de Sres. Concejales 
para tomar acuerdo. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la sesión úl t ima. 
Se desechó por mayor ía , en votación 

nominal, el seguro que el Sr. Aloalde ha
bía hecho del edifioio y mobiliario del 
Ayuntamiento , de que dio ouenta en la 
sesión del día 13. 

Se acordó la adquisición de 20 cajas de 
petróleo con destino al a lumbrado públi
co, disponiendo que su importe sea a b o 
n a d o . 

Se acordó tenga lugar el arreglo del 
camino de la Aceña, por ser muy nece
sario, y que solicitó en sesión del 13 
el Concejal Sr. Méndez. 

Que también se ar regle el l lamado del 
Ranal , por estar intransitable, lo oual fué 
pedido por el Concejal Sr. Begue y acep
tado por la Corporación. 

Se dispuso que por la Comisión de Po
licía u rbana y rural tenga lugar el d e s 
linde de la t ierra que tiene introducida 
Clara Redondo en su huer ta , por lo que 
viene pagando una pequen-» renta , pa ra 
evitar dudas en lo venidero. 

Se acordó que el Sr. Alcalde acuda 
nuevamente en queja de (a Compañía del 
ferrocarril , que aún tienen sin a r reg la r 
los pasos á nivel y caminos cortados des 
de ésta al límite de Almoróx. 

Se autorizó al Sr . Aloalde pa ra que 
ordene la t ra ída de palos que hay corta
dos en las Floridas, y tanto éstos como 
los recogidos procedentes del teléfono, so 
a r reglen para que puedan utilizarse en 
el cierre de la plaza las días de oorrida. 

Se aprobó y se aoordó el pago con oar. 
go á «Imprevistos» de la cant idad á que 
asciende la ouenta presentada por el he
rrero Luoio Gonzátez referente al a r r e 
glo de las puer tas del Matadero y demás 
objetos de hierro que han sido refor
zados. 

Se acordó que á la posible brevedad se 
reúna la J u n t a municipal oon el Ayun ta 

miento para formar los pliegos de con
diciones para celebrar los arriendos de 
arbitrios y ñnoas de propioa. 

Se acordó el pago de empleados del 
tercer trimestre, así como la cantidad ne
cesaria pa ra la adquisición de mater ia l 
de oficina en lo que respecta al uso del 
t imbre durante el cuarto t r imestre . 

Se aprobó la ouenta del gasto de la co
mida faoilitada al Ayuntamiento y Clero 
en la Poveda el día 8, y se dispuso su 
pago con cargo al capítulo de «Impre
vistos.» 

Por el Concejal D. Franobco Sampe-
dro se pidió hacer constar que el señor 
Alcalde proceda por los medios que las 
leyes le facultan á hacer efectiva la 
cantidad que es en deber al oaudal pú 
blico Leoncio Fornos, rematante del a r 
bitrio de pesas y medidas de 1900, á ou-
ya petición se adhirieron los Conoejales 
O. Adrián Sampedro y D. Ramón P a l a 
cios. 

Extraordinaria del día 30 
Se aoordó por el Ayuntamiento y J u n ' 

ta de asociados los medios de cubrir el 
encabezamiento de Consumos pa ra 1903, 
y ae dispuso se saque certificación del 
acta pa ra remitirla al Sr. Adminis t rador 
de contribuciones. 

Ss convino en 'a formaoión de pliegos 
de condiciones para los arriendos de a r 
bitrios y casa Matadro que han de regir 
en todo el año de 1903 por ambas Cor
poraciones. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 27 de Agosto 
Se nombró Comisión del seno de la 

J u n t a para el examen de las ouenta i 
municipales del año 1901. 

Día 14 de Septiembre 
Se aprobó el presupuesto adicional de l 

corriente afl« 1902. 
Se acordó y votó el diotamen definitivo 

de las ouentas de 1901, y por tanto és ta , 
disponiendo sean remiti 'taa al Excelen
tísimo Sr. Gobernador para su a p r o b a -
oión. 

El anterior extracto hA sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 25 del 
actual y acordado dea publicado en el 
B O L E T Í N OFICIAL en conformidad á lo dis
puesto en el a r t . 109 de la ley Mnni
cipal. 

Villa del Prado 2S de Ootubre de 1902. 
= E I Aloalde, Enrique Vallejo. = E 1 Se
cretar lo , S. Esoudero. 

491 . -G08 . 

Ministerio ds Erasía y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Aplazada por Real orden fecha 24 de 
Marzo último la celebración de la subas* 
ta anunciada en la Gaceta de Madrid áe\ 
dia 16 del mismo mes k nútn. 75, p a r a 
contratar por ouatro años el suminis t ro 
de víveres para ios reclusos en la prisión 
de Ta r r agona y su enfermería, cuyo aoto 
debía tener lugar el dia 9 de Abril del 
oorrlente año, y autorizada esta Direc
ción general por Real orden teoha 7 del 
actual para verificar dicha licitación, se 
anunoia al público que la subasta t endrá 
lugar s imultáneamente en este Centro 
direotivo, y eu el local que designe el se* 
fior Pres idente de la Audiencia de lo cr i 
minal de Ta r r agona , el dia 9 de Diciem
bre próximo, á las doce de la m a ñ a n a 



Sábado 15 de Noviembre de 1902 

ooo arreglo al pliego de condiciones pu 
blicado en la Gaceta de Madrid, número 
1S5. correspondiente al dia 4 de Ja l lo de 
1900, con las modificaciones ap robadas , 
que son las s iguientes: 

Condición 3 . * de las generales.—*E\ 
precio máximo que la Administración ha 
de abonur por la ración de cada penado 
será el de 0'46 céntimos de peseta.» 

Condición 26* de las particulares.— 
«EQ el caso de que por motivo notorio y 
jnstlfioado de gue r r a ó fuerza mayor le 
fuera imposible al contrat is ta suminis 
t r a r al presidio, luego que por la Direo-
oión se deolarase la imposibilidad y mien
t ras ésta du re , lo verificará la Admist ra-
oión, subrogándose en el contrat ista, el 
cual no podrá reclamar caut idad a lguna 
mient ras doren tales circunstancias y 
deje de proveer . 

No se considerará imposibilidad el m a 
yor preoio de los artículos del sumi 
nistro.» 

Condición 32.*—«El importe aproxima
do del servicio es de 402 960 pesetas, co
rrespondiendo á cada anual idad 100 740 
pesetas, de cuyas oantldades serán sat is
fechas 4.197 pesetas con cargo al capi 
tulo VIII, artioulo únioo, concepto de 
«Suministros»de la Sección 3 . a del presu
puesto oorricnte al actual ejercioio eco
nómico, y en el de los años sucesivos las 
demás.» 

P a r a conocimiento de los lioitadores se 
hace saber que la citada prisión tiene 
310 plazas, debiendo da r prinoipiocl su
ministro dentro de los quince dias si
guientes al de notificarse al contrat is ta 
la adjudicación definitiva del servicio. 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condioiones, ajustándo
se en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
Don N . . . N . . . , vecino de. . . y domicilia

do en .., enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 4 de Julio de 1900, uúm. 185, y 
del nuevo Anuncio inserto en la del d ia . . . 
núm. . . , según los cuales se contrata por 
cuatro años el suministro de víveres para 
los confinados en la prisión de T a r r a g o 
n a y su enfermería, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contienen, 
se compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al preoio de. . . (aquí se pondrá 
en letra c lara la cant idad que se pida 
por cada ración en la siguiente forma): 
.. . céntimos de pesetas y . . . milésimas de 
céntimo de peseta por oada ración. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 12 de Noviembre de 1902.=E1 

Dlreotor genera l , A. Merelles. 
861.—497. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domicilio actual de los 
Individuos que á continuación se rela
cionan, oontra quienes se sigue expedien
te por infracción al impuesto de cédulas 
personales en el afio de 1901, esta Ad
ministración aouerda invitarles para que 
en término de t re inta días, contados des
de la publicación de este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,se sirvan 
presentarse á exponer lo que estimen 
oonvenienteá su derecho,y de no hacerlo, 
les pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 10 de Noviembre de 1902.=E1 
Administrador de Contribuciones, Anto
nio Guerrero . 

Relación de referencia 
Doña Adela González Gelpe. 

Concepoióo Fontes AlvarezdeToledo. 
D. Luis Valcárcel y Fontes . 
Doña Angeles Valcárcel y Fontes . 

Dolores Valcárcel y Fontes. 
Fermina Escribano I l e r r anz . 
Angeles Valera Nieves. 
Elisa Mares Majan. 
Dativa Manglano. 

D. Manuel Martínez de Velasco. 
865. - 4 9 7 . 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Por el presente se oita y emplaza á 
D. Constantino Martínez, heredero de do-
fia Micaela González, Administradora de 
Loterías que fué de la n ú m . 24 de esta 
corte, para que en el plazo de diez d ías , 
á contar desde el siguiente á la publica
ción do este edicto, se presente en lo D e ' 
legación de Hacienda para notificarle la 
sentencia dictada por la Dirección gene 
ral del Tesoro público referente al a l 
cance que le resultó á su señora madre 
en el desempeño de su cargo, ó que de
signe persona que la represente; en la in
teligencia de que, si no lo verifioa en el 
referido plazo, se l levará á efecto la indi
cada operación, según dispone el ar t . 169 
del Reglamento orgánico del Tr ibunal 
de Cuentas.del Keiuo de 28 de Noviem
bre de 1893. 

Madrid 10 de Noviembre de 1902. = E l 
Delegado de Hacienda, C. M. de Setién. 

8 6 6 . - 4 9 7 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quiozafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audieuoias territorial y 
provincial de esta cor te . 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos ordinarios seguidos en el J u z g a d o 
de pr imera instanoia de Illesoas por don 
Bernardo Esteban y Gutiérrez oon den 
Franoisoo Rabel Raboso, sobre pago de 
8 686 pesetas , se ha aiotado por la Sala 
2.* de lo oivil de esta Audienoia la sen
tencia ouyo encabezamiento y par te d is 
positiva dice asi: 

•Sentencia núm. 131.—En la villa y 
oorte de Madrid á 6 de Noviembre 
de 1902. En el juioio declarativo de ma
yor cuant ía que ante Nos pende en v i r 
tud de apelaolón remitido por el Juez de 
pr imera instanoia de Illesoas y su p a r t i 
do, y seguido entre partes: de la una, 
oomo demandante y apelante, por su pro
pio derecho, D. Bernardo Esteban y Gu
tiérrez, empleado y vecino de Casarru-
blos, representado por el Proourador don 
José María Fernández Daganzo y defen
dido por el Aoogado D. Gerardo Doval; 
y de otra, oomo demandado y apelado 
también por si, D. Francisco Ragel y 
Raboso, Notario y veoino de Casarrubios, 
el cual no ha comparecido en esta instan-
ola, y por su rebeldía se han entendido 
las diligenoias oon los Estrados de este 
Tr ibuna l , sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debamos confirmar y 
confirmamos oon imposición de las costas 
de esta instanoia á la par te apelante la 
expresada sentenoia apelada por la oual 
se absuelve á D. Franoisco Ragel y Ra
boso de la demanda contra él seguida 
por D. Bernardo Esteban Gutiérrez, sin 
hacer expresa condena de oostas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que se 
hará saber al l i t igante constituido en re
beldía en la forma que dispone el a r 
tioulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, lo proounoiamos, mandamos y íir-
mamos .=Sebas t ián Car ra sco .=Franc i s -
co Armengol. = Evans to de la R i v a . = 
M. López de 3á. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la sentencia anterior por el Sr . D. Eva
risto de la Riva, Magistrado de la Sala 
2 * de esta Audienoia y ponente en estos 
auto?, estando oelebrando audienoia pú
blica en el día de hoy, de que yo el Re» 
lator Secretarlo certifloo. Madrid 7 de 
Noviembre de 1902.=Anto mí, Licencia
do Antonio Martínez del Campo.» 

Lo relaoionado es cierto y concuerda 
á la letra oon su original á que me remi
to. Y para que conste y tenga lugar su 
inserolón en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia, expido la presente que firmo en 
Madrid á 11 de Noviembre de 1902.= 
Pedro Quinzaflos. 

8 6 7 . - 4 9 7 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En vir tud de providencia diotada en 

el día de aye r por el S r . Juez de p r ime
ra Instanoia del distrito del Congreso de 
esta corte, en autos seguidos por D . Ni -
comedes Herrero y Martin contra D. C a 
nuto González, sobre pago de pesetas, se 
saca á la vonia en públioa subasta un 
solar situado en esta corte, calle de Bravo 
Murlllo, setenta y tres, con vuelta á oa-
lle par t icu 'a r , distri 'o judicial y munic i 
pal de la Universidad y sitio conocido 
por los «Cuatro Caminos», con una exten
sión de tres mil novecientos setenta y 
tres pies ouadrados y oinoo decímetros: 
linda al Norte con propiedad al pareoer 
part icular , al Sur faohada á una oalle 
sin nombre que une la do Bravo Murillo 
con el hospital de San José, al Este fa
chada á la oalle de Bravo Murillo y al 
Oeste medianería con otro solar sobre 
par te de este solar, y oon fachada á la 
calle de Bravo Murillo hay una construc
ción que consta de planta baja sobre só
tanos en sus dos primeras crujías, planta 
prinoipal y segundo, y bajo los oartabo -
nes de a rmadura sehan oonstruldo bohar
dillas. 

La planta baja, construida al fondo del 
solar, la forma do3 g randes orujias de 
diez y ocho metros de longitud, s epa ra -
radas por un pasillo de dos metros de 
ancho, tasado el suelo y vuelo desorito 
en treinta y ocho mil novecientas setenta 
y tres pesetas ooho céntimos, que es el 
tipo señalado para la subas t a ,que t en 
drá tugaren laSalaaudienoia de este J u z 
gado, sito en la oalle del General Castaños 
número uno, el dia quince de Dioiembre 
próximo, á la una de su t a rde ; advi r 
tiéndose que los bienes se sacan á subas
ta sin suplir previamente la falta de t í 
tulos, que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de la 
tasación de treinta y ooho mil noveoien-

tns setenta y tres pesetas ooho céotT*' 6 ' 
y que pa ra tomar par te en la s u b a a t ^ 1 ' 
berán los lioitadores consignar D 

mente en la Mesa del Juzgado lu** 
por ciento de aquella cant idad, 2 

Madrid trece de Noviembre de mii 
v e d e m o s dos. = V.° B.° = Ei S r . j ^ 0 " 
pr imera insuno ia , Míngu»z.=sEi g ^ 
baño, P. H. , Licenciado José R e y e s ^ * 

20.-~p 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr j 
de primera instanoia del distrito de 0 6* 
Universidad de esta capital , se ana •* 
el fallecimiento sin testar de D. Edu !r 
Rodríguez Márquez, natural de e s t a ^ 
lia, oourrldo á los cincuenta y siete afi* 
do edad el día 2 do Mayo del alio ? 
rr lente, en su domi'icio do la calle del ' 
Palma, núm. 62, y se llama por s e { j a n ^ 
vez á los que se crean con dereoho 4 8 „ 
herenoia para que comparezcan en di. 
cho Juzgado á r edamar lo dentro del tér 
mino de veinte días, contados desde 1« 
publioaoión del presente en los periódi
cos ofioiales, bajo aperoibimiento de lo 
que haya lugar si no lu verifican. 

Madrid 10 de Noviembre de 1902 s 
V.° B . ° = E I Juez de primera instancia, 
Méndez .=An te mi , Esteban Unzneta 

"55.-494. 

Juzgados munic ipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas 

que pende en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospioio contra Antonio La» 
so Fernández, de diez y ooho afios, solte
ro, repart idor de lecha, y que dijo vivir 
en la oalle de la Magdalena, núm. 18, 
vaquer ía , ha reoaídc sentenoia cuya par» 
te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Antonio Laso Fernández á la pena de 
tres días de arresto menor, que extingui
rá en la Cároel # y al pago de las oostas 
del juioio. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nico!ás Llllo. 

Y con el fin de que llegue á Antonio 
Laso el fallo de dicha sentencia, pongo 
la presente para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia en MadrÜ 
á 31 de Octubre de 1902.=E1 Secretario, 
Rioardo Delgado. 

4 9 2 . - 6 8 0 . 

En expediente de Juioio de faltas qo» 
pende en el Juzgado municipal del dU-
trito del Hospicio contra José Alvar*» 
por malos tratos, de profesión ooohero, 
hoy de ignorado paradero , ha reo*í d ( ) 

sentenoia ouya par te dispositiva es 0010" 
sigue: 

Fallo: Que debo de condonar y o 0 0 * 
deno á José Alvarez á la pena de dte* 
pesetas de multa, y la subsidian»! 
de insolvenoia, y al pago de las 001W» 

juioio. 
Así por esta sentenoia lo pronuncio. 

mando y firmo. =Nicolás Lillo. 
Y oon el fin de que llegae á oonoo^ 

miento de José Alvarez dioho fallOi P 
go la presente p a r a 6U inserción 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
Madrid á 27 de Octubre de 1902«** 
Seorotario, Rioardo Delgado. 

492.—681. _ 

Esouela Tipográfica del Hospioi*» 
! » • T e l e f o n a 


